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Información Económico - Financiera 

Reglamentaci6n del cobro 
de los impuestos a los ré

. ditos y las transa·cciones 

Ampliando la información de nuestro 
número anterior, damos a publicidad a 
continuación el texto de la Ley NQ 11.683 
de reglamentación del cobro de los im

puestos a los réditos y las transacciones. 

CAPITULO 1 

DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
IMPUIDSTOS 

A:r.tfc'ulo 1 Q - En las {)uesH-ones referentes a los Impuestos a ,los 
Réditos 'Y a las 'I\ransacciones, intervendrán das s'iguientes autori
,dad es: 'u.n'a "Dir·ección GenerUil de [,o;s Impuestos, a 1080 Réditos y 
a ~as Transacciones", una "Comi,sión Honoraria del Impuesto a los 
Rédlitos", una '''Comisión Honorar,ia 'd<eíl Impuesto a 18is Transacdo
nes" y las "OomiS'iones Amdliares" que ,creaJrá ~a DiTeoción. 

DIRECCION GENERAL 

Oonsrejo 

Airt. 2Q - La Direcc.ióal GenerUil te,ndrá a su C8irg,o el mecaJllismo, 
¿I.plicaJc.ión y percepdón ,de ¡¡os gr.avámenes y será dirigida por un 
Oonsejo compuesto de cinco miemlbrolS nombrados por dec.reto, cu
yüs maJlldatos drnrarán hasta el 31 de Diciembre de 1934, debiendo 
tTes de su's miembros p,ertenecer o h.aber perten,eci,do a la Comisión 
Honoraria del Impuesto a los Réditos y dos a la Comi'sión Honora
ria del Impue,slto a 18iS Trans.acdone,s. Este Oonsejo dictará su reg<la
mento interno, elegi'l'á sus autorid,ade,s y 'propondlrá a1 Poder Eje
cutivo el nombramiento d·el gerente general y ·de,l gerrenoo, quienes 
serán miembros del Consejo, pero sin voto. 

La Dirección General se considerará, en 'cuanto a asuntos admi
lIlistrativos, como "elllUdad .arntóno·m:a", ·quedflludo el Consejo ple
namelnte facu'lta,d-o ll,arra de,signar y 'l'eIDover el resto del personal 
Ide :la Dirección 'Y res,olver y aprdbar todos Jos sueMos y ga'stos de la 
misma, ·como también organizar y ,reglamentar el funci.oalamiento 
'Í'nteralO de la Dirección. Anualmente, el Consejo e1evará al Poder 
Ejecutiv-o el presupuesto de ila Di,rección par,a su ap~obac1ón. 



54 REVISTA DE ImENCIAS ECONOMICAS 

Para la contratación de trabajos y sumini,stros, ,cuyo crnÜ'nto ex
ced,a d'e 5.000, se prücederá, p,o,r reg~a general, 311 Uamado de licIta
teión públka, pudiendo, 1;ün embrurgo, el Consejo, mien.trals ,dura el 
perfodü de organización, prescindir de esta formalidad, llamando 
a {loncurso ,privado de precios, forma '!]:ue se aplicará t3im'bién a las 
compras, etcét'elra, menocr-es d,e 5.000 pes.o,s monera nacional, y ma
yores de m$n. 300. En 1Ü's calsos p,rev'Ílstos pÜ'r el artkuaü 33 ·de aa 
¡ey 428, se,rá facultad del Conlsejo autoriz,ar y aprÜ'bar los contratos 
respectivo,s. 

E'l Oonslejo tendrá amplias facultades para pr.opüner previo dj.c
.tamen Ide las üomi,siones honoraríais las di,spÜ'sioCiones que ,cÜ'mple
menten o reglamenten la presente y las de los dÜ's impuestos, las 
'que entrarán ,en vigor una vez aprobadas p'or e'l PÜ'der Ej,ecutiv'o. El 
c.o,nsejo püdll'á también imp,artÍlr ins-bruccio,nes, obHgatoria;s pwra lÜ's 
co'ntribuyentes, agentes ,de rete,nción y demás respÜ'nsable,s, Coon refe
rencia a los plazÜ's y formas de aplicadón y pell'cepoCión d'e los impues
,t,os, de insaipdón, de declaraciones ju,radas, de penalidade,s, de 
,in's,pecdón y .otras adaracione,s ll'ecesari3is para la hue'na m3ircha 
de la administración de los impuestos, las que estarán en vigor 
'mientra,s no iS,ean deroga,d,a;s por el mismo c.onsejo o pÜ'r el Poder 
Eje'cutivo. 

Gerencia 

Art. 39 - El gerente g'e,nelral abenderá 'e.specialmen,te Ja ap'lica
ción del 'impues,to a los Il'éditos, ,sin perjuicio de las atribuciones die 
cará,ctell' ge'neral inherentes a su ,cargo y e1 gerenbe la ,dell impue.s
to a las transacciones. El gerente general y el gerente se suhsti
tuirán recíprocamente en caso de ausencia o impedimento. A pro
'l).o:s.idón -del Consejo, e'l Poder Ej'ecutivo designará los funciÜ'narÍoos 
que a su vez deban sustituirlos, en cuanto esta disposición no sea 
aplicahle, 'e'spoecia[menoÍe con respecto a las ISlubdkeociünes -de zonas 
'a crea,rse pClr 1a DireoC\Íón General. 

El ,gerente genera'l ° el gerente, resp'8'ctivamente, ejelr,rerá sus 
3itri'huciones por man-dato -de,l Consejo, !Salvo en 'lo,s ,caso,s -don,d,e ac
túa en il'epr,esentación -de la Dire'cción General <lomo juez adminis
trwtivo, pa,ra resolvel!' ,sohre estima,ciones y ,ta,saeiones de Mido, sü
hre Ja renta .o vülumen de transacciones im'l)Ü'nibIes, sÜ'bre el monto 
y 'el pago de impuelstO:s y sobr'e la ap'licaciónde muJta,s, en cuyos 
ca;s,os sus Q'esolurio,nl8S podrán ,ser modifkadas únic3Jmente po'!' me
dIo de ,1.os recurso,s que estab~ece la presente ley. 

Comisiones honorarias 

Art. 4'1 - Cad.a oComils,ión honoraria,s s,erá compuesta Idle do·c,e ,con
trihuyentes designa;dÜ's ¡']Jür decreto. BUls mandatoiS dur.arán hasta 
el 31 de Didembre ,de 1934. L1lJS comi.siones tend'rán. ola func.ión de 
dnteTp,retar las di,spolsiciones de la },ey en Jos ca.so,s. .generaJl,es 'Y de 
iaS8SQII'ar ·a la Dirección en 1Ü1s ,caso,s previsto,s en 108 artIculOoS 29, 

pál'rafo final y 99 'Y en .}üs doemá!s caso!S en que la Dirección ,lo Ire
quier,a; y ,con elste fin eva,cua'rán. p.or Í'utermed'io de la Direc<li6n 
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GellJffi"a'l las oonswltas de los ,c-ontribuyentes oon motivo de las cues
tion~ generale,s que susdte la apUcación del impuesto, o ¡1!IB con
lS'Illtas que formu~e la DirecciÓlIl. 

Sus interptr€'taciones, que se publicarán en el Boletín OficIal, se 
lapl-ir.arán en tanto n.o fuesen modific-ados p-or ell Departamento de 
Hacienda a raíz de la :tpelación de contribuyentes interesados in.
terpueffi.a dentro,'de 15 dias desde su pubUcación, o a ooquffi"imiento 
de ~-a Dirreoción. -

En las d-elibera,cione's de aas comisiones i,ntervendrrán, con voz 
'Pero si'n voto, el gerente respectivo y l.os -demás ¡funcionar,Los que 
la,u,torizará la DIrección. 

Oomisiones auxiliat·es 

Art. 5Q - La Dirección ,podrá '!lesi-gnar cantrribuyentes 'Para 
ases.ararla rO firmar p3lrte de <,omisIones hono,ranas eflocargooas de 
ialConsejar -las estima-ci.ones de oficio y demáls -fulIlciones semejantes, 
revwtiendo 'esms misiOlIles el oará.cter de C8Jrga 'Pública. 

CAPITULO II 

DE LA DETERMINACION y PEiRCEPCION DE LOS IMPUESTOS 

Es.timación y presunCión 

ATt. 6Q - ffiln el ,caso ,de que una persona ob'ligada a presentar 
declaración JUTada 'Por esta loey o por las leyes de [os doo impuestos 
no haya cumpJi'!lo COIll ese requisito d·entr.o de los plazos respecti
vos o haya 'Prosent8Jdo una dec1arar.ión que cOIllteng.a '!latos que sean 
consioderados ,como inex3iCt08 o que S!l'a jncomp[eta 00 Isi la peI'sona 
care,ce -de loo Ubrús o oomprobante Je.g'almente exigibles por la Di· 
trección, el gerente general, o el geren,te, res_pectivamente sIn per
juIcio de 'su derecho a aplicar las penalidllides oo['.respondientes, po
drá -citar a dicha p·erso,na para que -oomparez,ca dentro ,de un pl3,ZO 
que fijará, n.o menor de o.cho '!lías si ,el contribuyente está estaMeci'!l.o 
en Ja Capita:l, de 15 dÍ3is si lo está en las ,provincias 'Y de un mes 
si 10 está en tl,os territorios naciúnalels, a c'ontest3JT, por escrito 00 ver
~almente y bajo juramento, las preguntas que le sean hechas !So
bre 1130 ,renta o ~as transaeci,ones u otrros puntos que de1Yi.eI'a conte
lIler la declara-ción. 

También podrá, 'Cuando una persona obliga'!la a prestar declara
ción jurada s,e nIegue a ha,cer'la ú cuando estando Oobligada a l,levar 
'libros no los tuviera 'o no los exhibierra, estimar de oficio ,la renta: 
() 118JS ,tr,ansacdones imponi,bles e intimar el pago detl impuesto co· 
rrespondiente, ya sea sOobre la base del c-apital ilIlvertid-o, de -las tran
sacoIones de perÍoo<d<olS <aIIlteriorelS, de las compras efectuadas, -de la 
exilSooncia de mel>-caderías <O del voJum>en y clase de negocio, y.a slea 
,sobrre la -base de Ja mane,ra de vivk, del alquiQer 00 del númffi"O y 
salariOoS del pler800al u otr-OtS datos 'O elementos de juici,o que obren 
en pod,er de la Dirección o que deben proporcionar 109 agentes de 
retención, cámaras de comercio e indusüia, bancos, 3Jsociaciones 
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gremiales o comisiones auxiliares y los que la Dirección obtenga 
por sus prop.ios medi,os. 

A lots efectos de todo este arU,cuilo podrá tomarse como presun
ción general, salvo prueba en ooutrario, que los réditos ne,toiS de 
personas de existencia visible equivalen por lo menos a tres veces 
el alquNer que paguen o el que se les compute de acuerdo con el 
anícu:lo 89 de la ley del impuesto a lDs rédi,tos, por el iOIc:al de tra
bajo y e,lde s'u casa-h3lbitaJCión. 

Art. 79 - Cuando el beneficio nelto proven:iente de activj'dades 
correspolndientes a la 2" categoría del impuesto a 'IOIS réditos no 
pueda determinarse en forma clara y feh3iciente por falta de an
tecédentes o por cualquiera otra circunstanda, la Dkooción puede 
ltambiénproc'eder a 'la esotimaJCiÓll de oficio, ateniéndolse a este 
efecto, en cuanto fuera poo'ible y conv€!llien.te, a la presunción, 
s:a;lvo ,prueba en contrari,o, que la utilida'd mínima de 'lOis ,eo'mardan
tes o entidades respectiv3iS será e'l 5 % anual sobre el capital efe<;
tivo que represente la empresa. 

Art. 89 - La e';ltimaoión die üficio s,e tend,rá 'po,r fiTme, slaJ1vo 
'que Ise reotifique a raíz ,de un recurlso de ,oposidón contra el im
puesto resultan:te, interpuesto dentr,o de 15 día.s de 'la notificacIón 
de acuerdo al artículo 38. Si la estimación resultara inferior a la 
il'eaUdad, quedará subsiiStente la oib'lig.a;oión del 'contribuyente ,de 
'a;sí denunciarao y satisf3lcer el impuesto corre,gpondiente al e'xce
dente, bajo pena de las sanciones 'd'e esta ley. 

Art. 99 - La Dirección queda facu,lta,da para determi1nar, previo 
'll;selsOlr,a;miento de la Com~s'ión Honorari.a deo! Impuesto a: 'l3iS T'ran
s1lJccione,s, los promedios, c.Ü'eficientes y demás e1lementos y fOormas 
neoosarias para fijar el valor de 1318 transac,ciones de importación 
'o exportaoión, a Jos fines de simpolifi.car la apUcación de.l ,impuesto 
a ~,3iS tr'ansacdones. 

VIDRIFICACION y FISGALIZACION 

Declaraciones e ingp'ección 

Art. 10. - La Dir'ección, cuando lo juzgue ne,cesario, po.drá exi
gir ,deC'laraciones jurada1s en las f,Oil'.ffi3iS y p1azos que fij.a;rá, n:o so
,lamente .de .los c.ontribuyentes sino también de Jos agentes ,de re
tención y terceros que interviniesen en el pago, movimiento, des
tino o aplioación de lOos réditos y de Jas t,ransacdones de un con
trihuyente. 

La Direc,ciónpodrá exigir que se Heven ciertoiS lihros esp'ecia'les, 
/8alv,o en 'los CllJSO's que los contrihuyentes sean comerciantes matri
culadOoS y lleven libr,os rubrk3ldüs en forma que haga fád1 su fis
'calización, o disponer que se conserven durante c.ioucoaños 1·00 li
bros o documentos y demás comp,robantes, que jUlstifiquen lOosrédi
,tos o el movimiento del negocio de'l contribuyente o el proceder 
,del agente ,de retención. 

La dirección po'drá verificar en cu'alquie,r momento lo declarooo 
o el cumplimiento de 1as demás d.isposicIones de esta ley y de las 
de los dOls impuestos, Lnspecdonandü 1ihros y documentos de conta-
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biUdad y oflros elementos de juIcio. Igu'llIl medida p,odrá ,disp<l'Iler 
contra el que ,se ocultase o uegase a declar'ar o COIIl los ,tercm'os si 
la indagación es necesaria para la investigación de infracciones en 
el CUI'SO de un sumario o para estaibllecer el mouto ,de nos réditos 
o trllinsa.cctones del contrIbuyente. Las constancias ,de ,dichos exá· 
menes será/n extendidas en a.ctllls que servirán de prueba en los j,!!i
<eioo ,res'pectivos. 

Las declaraciones juradas entregadas a la Dirección se tendrán 
por fil'Illes de parte del declarante, pero se admiHrám. rectifica
ciooes en c·a.g,os ·de evidootes er,rOlres dg cá1cu10 o ,de COOlJOOpto, siem
pre que no se produz'oon a ,raíz de una Inspección, etiectuada· o in
minente u observación de .pa.rte de la Dirección o denuncia presetn
taua. 

A:uxilio de la fuerza pública 

Art. 1. - E1 gerente general, o el gerente, IreSpectivamente, y 
aos demás fun'Cf¡on~l'ios especialmente autor.iza.dos pa.ra estos fines 
por la Di<rección, po,dráll requerir el auxiJ.io inmediato de la fuerza 
¡pública ,cuandoflropezasen con inconvenie1l00so resiSltencla en e'1 
desempeño de sus funciones, o cua.ndo ~icho auxilio fues'e menes
ter 'para ha.cer OO'lIJ.llarecer los sumaJI'iad,os y tesHgos. Cuando sea 
Illeoosario, ,recaba.ránde1 Juez Federa'! o Letrllldo :r'espectivo, Ol'den ,de 
¡allana.miento, ,debiendo el juez deslllllchar1a denflro de las 24 horas, 
habi1itando hora.s y días feriados necesarios. El auxilio de l.a fuerza 
púbUca deberá 'ooordar.se S1n demora, baj.o la exc'lusiva :respOIIlsabi
Hd'a.d <Lea fUllcionar.io que lo haya requerIdo. 

En su defecto el funcionario o empleado p'dlicia1 I'espom~a;b1e de 
la. llegllltiva u omis.iÓll incurrirá en as. pena establecida' ¡por el CÓ
dig,o Penal. 

PERCEPCION 

Pagos a cuenta 

Art. 12. - La Direcdón puede exi.gi,r, dem.tro del año cOITienoo 
'Y en Hmio1;oes que nop.odrán exceder de la cuarta parte de 1a ren,ta 
o() transacciones netas del año anterio()r en el caso de pagos ,tri
m>E!Strales y de la mUllid en :¡,os p·agos semestrales, importes a cuen
ta de,l impuesto que cO'l'Iresp'OIIlderá en defia:1itiva sobre el '!'éd,ito 
neto o ,la.s transacciones ,del año. El pago del sobrante a favo'!' 'del 
f~s'co, que queda.re, Uina. vez notificado el impUJeSto deHn.it:ivo, debe 
realizai'Se dent:ro de los 15 día.s de [a notificación, s,alvo que la 
Direcciónfija.se en ésta otro plazo. 

Oompensaci6n 'JI devoluci6n 

Art_ 13. - Cuando ·por los ¡pagos hechos de acuerdo a las d,is~ 
posi'cioues de esota ley y de las Jeyes de Ios d,os impuestos, q.uedare 
un sobrante a favor del contribuyente y tal hecho se compruebe 
en la DirecciÓlll, administrativamente, o si un contribuyente o agen-
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Ite de retención Jmbiese hecho pagos de impuestoiS Í<llde-bidamente 
o en exceso, la Dirección efeotuará di-rectamente la compen's.ación 
o acredita,ción respectiva, .o, si lo estima necesario en atención al 
:monto y .las circuustancias, pnoeede'l'á a la devolución de lo oobrado 
demás, en forma simple y rápida, a cargo de las cuentas recauda
d.oras. 

Los saldos disponibles de las cuentas recaudadoras en el Banco 
de la Nación Ar.gentina se entregarán d-iar.iameute a Ja T-esorería 
General de .la Nación, con ex-cep-ción de [a c-antidrud d-e $ 100.000 
moneda naci.ona'l, que quedará p-enmaneutemente a dispos,i('.ión de 
ila Direoción para ateud-er 'los pedid.os de dev.olución más 'Thrgen:tes. 

Intereses 

Art. 14. - El P.oder Ejecutivo podrá disp-oner el pagü de ~nte
:reses sobre exood-entes mayores de $ 500 moneda nacional, c.on im
putación a las cuoenltas de recaudación. E.l tipo de interés s'erá el 
que se paga en p1laza -por depósit.o's en cuentas c.oll'xientes y slerá 
:fijado POr la Dirección. 

Ingresos 

Art. 15. - La percepci6n del impue,s-to a. los ,rédito,s 'Y del im-
1luoesto a 'las traus,aoCÍ'ones se efoectuará sobre Ja oose de de'clar-acio
nes ju:radas y en la fOl!'ma y plazos q.ue la Di.recciónd-ew'l'uni:n8lrá. 

La Di'raccIón abri'l'á -cuentas en bancos parUouJ8Jr-es y of,i:ciales, 
cuando ,lo juzgue oonvenieute para faci:litar la p-er{';cp-ci6n. L,os sa'l
Idos de estas ,cuentas se transferirán, en períodos n.o may,ores de 
un mes, al Banco de la Nación. 

En ourunto Ja 'ley del impuesto a. las transacci'Ü'nels n.o haya p'roe
visto ya la interven-ción de age-ntes de o:etencióill, la Dio:eoción, cuan
,do ,lo cOUlsidere conveniente, püdrá obligar a actuar como tales a 
aas pensonas que se desi-gne en [a r'eglamentaciÓll o en las iustruc
dones respectiva's. 

La percepci'ón del impuesto a los réditos se efectuará en la mis
ma fuente, siemp-re que eUosea posible y tambJén en 10ls cas-os 
y por p-e:rsonas no expresamente previlstas en la ley resp:ec-tiva, 
euando la Di'reccióill eonsidere conveniente ~a. intervenoión de agen
te,s -d-e retención. 

CUaJn<do en -ciertos casos previs,tols por ~as leyes citadas la aplica
ció:n de las di:spü,siciüues respectiyas a la percepció:n no s-ea de 00-
neficio manifiesto para la recaudación, la Dirección podrá desis
:ti.!' <de la ana:nera <de per-C€p-ción prevista en la 1ey, -t.ota:l y parcial
mente ,y disponer otras f.ormas y plazOlS de ingres.o, eon la finaHd8ld 
Ide simpllifi:car y hacer menos oneroso el procedimiento, pero siem
pire que la recaudació:n nO' quedase perjud,icada. 

Cuando las leyes citadas, o la presente, o su regolamenta:ción dis
pongan .o autoricen a disponer la iutervención de agentes de reten
ción, ,los oContrthuyen,ws no quedan eximidos die la .obligación de 
ang¡resar el impu-esto, en cuant.o no existe .o ,no puede exis,tir agente 
de retención, o éste no cumpla con sus .obligaci.ones. 



INFORMACION ECONOMICO - FINANCIERA 59 

El pago ,del impuesto deberá e1'ectuarse en el lugar del domicilio 
de1 contribuyente en el país o, en su ausenda, en e1 de su rep,r<e
ISentante, sa,lvo en cuamto a la percepción P'Qir retención, en cuyo C8JS,O 

dethsTá efe,c.tuars;e en el domiciado del agente de retendón. 
Cuando 'haya variüs domicHios o el domicilio no pudriera deter

'minar,se o no se conociese el ,del Irep,resentante en au,sienda ,d'el 
'wntTIbuyente, Ja Dkección fijará €I1 lugar del pago. 

CAPITULO III 

DE LAS PENALIDADEiS, DE LA PRESCR!P0ION y DE LOS 
RESPONSABLES 

PENALIDADES 

Multas 

Art. 16. - Los inf'ractoT'€'s a las dispoo,icion'es de esta 'ley y de 
Il!lJS de 'los dOls impuestos, a Ilüs r,egl¡¡¡mentos dictados por el Poder 
IEj'ecutivo, a a¡¡¡S 'Ílil'stru,cciones impartidas por el Consejo de ~a Direc
¡Ció'n General y a las di'sposiciones adm¡'uistr:¡¡¡tivll!S de Jos gerentes, 
s'erá,n reprimidos con multa de $ 25 moneda nadou'al a $ 2000 mo
neda nadorral la primer,a vez, y -con $ 50 moneda naciünal a $ 4.000 
m,o!lJ€da naciona1 en lo sucesivo. Hruslta que el Poder Ejecutivo deola
rre teITnlÍ'n¡¡¡do el período de organlización de 101s impuas,tos, e:l ge
'rente Igeneral o el gerenlte, ,respectivamente, podrá en los casos de 
poca importan{lia, su'spender 1a pr,osecución del sumar'Í,o y dejarlo 
sin 'efe'0to,siempre que dentro de un plazo prudencLal, a fijar por 
él, que no baje de 10 ni exc'eda de 30 días, e,l infrr'8JCtor Iregula.rice 
su si,tuación. 

Art. 17. - La negativa u oposidón de hecho a permiHr la ins
pección Illevada a <,abo por fundon;arios debddamente autorizados 
imp1,i,ca Uil1a infr,a0ción y lS,erá penada. de aJcue'rdo {jon [as d¡'sposicio
:neis del artículo anterior. 

A'nt. 18. - Cualquier fa1s:a ded.aración, acto u ,omisión que im
porten una violaciÓll 'a lo expresado en la pres,enrte ley, s'arám p'e
n¡¡¡dos co'n una :multa de hasta diez Ye,ce,s la s'llmaque ISe ha deja.do 
de ohlar 00 pretend<i'do defraudar, sin perjui,cio de 'la responsahi1idad 
(',rimiil1al por deUto's comunes. 

Inter,eses p¡~nitorios 

A'rt. 19. - Las mUIltas en: virrtud de lüdispuesto en ~os ,aTUculos 
I3,nterior,es, deberám ser ,satisfechas por loo respoilllSables dentro de 
,lols quince días· de qued'ar notif.ica,da y firme la resolud6n rrespec
tiva. En su defecto ,devengarán un interés punitolT'io del 1 % men
sua'l, ,sin necesid¡¡¡d de Íonter,pel:ación alguna. 

Art. 20. - Los impuestos o saldos de impuestos que no fueran 
satisfe-chos dentro de los plaz08 elstabl'eCÍtdoo en ola ley, reglamentos, 
iootrucdonese in,Hmac¡'onesde pago, ,devengará un dnterés ,pu
nitorio del 1 % mensual., sIn: necesidad ,deiuwrpelaci6n ,a.1guna. 



60 REVISTA DE ,CIENCIAS ECONOMICAS 

Art. 21. - El interés punitoJ"lio ('·orr'e ,desde el vencim1ento ,de !loos 
plazos respectivos, y en los C3!S'OS die ,reCUTlSOS in1e:rpuestos, en ,cuam
M queden ,denega,d,os. La Di,re0ció!ll podrá eximir del pago de este 
interés pu-nitorio, total o p3!rcialmen.te, s,i,empre que Uo <lonsidere 
j-rusto. 

Prórroga 

Art. 22. - La Dilrección podrá cO!ll,ceder, en ca,sos ,especiale's, 
prórr,ogas para e1 pago del i.mpu~sto o penalidades 'ejecutor,i:rudos 
ante la Dirección, ,con o sin fuerza, devengando entonces el impor
te respectiv.o un interés a fav,or ,dea f.i,smo,a fij3!r por ,la Dirección, 
que no puede bajar del 5 % anual. 

Prescripción 

Art. 23. - Se prescribe 'a ~os 5 años: a) La acción d'el Usco parra 
'Elxi.~ir 'las declruracione's jurad,rus, ilffipug,n3!r las efectua,d3!s, practicar 
[a estimación de ofi.eio, y requea-ir el pago de 10s d'Üls impuestos, e 
intenelses puni.tor1Íoos; b) La acción p3!ra imponer .mu'lta,s 'por infrac
ción o viol:ación a esta :ley y a Ua de 1,QS dos 'impuestos, la llic'ción 
pana hacerJas efectivllis y la,s, penas masm3!s. 

Art. 24. - Lrus demand3!s contra el fisco p'or repetición de im
puestos, sóloO podrám hacense ,cuando e1 pago haya sIdo efeetuado 
p,or el'ror de 'cákuIo o ()onoopto en las p,ropia,s dec'laraciones del 
,colntrihuyea:J.:te o agente de retencIón, €!n ,cuyos CaJS'OS, la ac,ción para 
demandar pres'cr,ibe a Jos ,dos año,s del pago. 

Responsabl'6s 

A,rt. 25. - Son responsrubIes del cumpl.imien10de lllis disposicio
nes de e,sta ley y de lrus ileyes de los dos ~mpuestos, los que estám üb1i
gados a efectuar las ,declay.¡wiones jUlrad,as o a ing'resar el impuesto 
lal fi,s'co; y 10s 1erce,ros que, Is,In estrurloo, ,eontribuyen a facilitar su 
eV3!r.ió'n p.or negligenci,a o cu'lpa. Unos y otr-os son res,pon'sables, Mi
mi,smo, en cuan:to .las p'enrus pecunial'Íorus y 'g'astos del hecho, de ISU'S 
,fa,etores, agentes o depeudioentes. 

Son eS'P'ecialmen,te 'roesp.onsa'bles, Is,in perjuicIo de ~as obligaciones 
de los ,c,ontri'buy'entes r,espectiVlOs: 

a) E,l jef,e de fPJmilia, tan,to por sus rentas prop.irus como por 
1a ,de ISU esposa, 'si exi,s,te s.ocieda,d o(lonyu,~l 'Y los esp'osos 
viven juntos, y 'los de 'sus hij.os meno,res qu'e estén a su 
üargo y vivan con él; 

b) Los tutores, ,cura'dor'es o roepr'esentall'tes Ilegal,es d,e i,nca
.paces, :las Isíndicos y U'quidad-ores de .l3!S ,quiebras y concur
sas y los llidminist'ra,dores legales o judoicial-es ·de las suce
siones; 

c) Lo,s directore,s, gerentes y. demáJs l'ep,resentan!tes ,de lrus 00-
tidades .o 'compañías; 

,d)Los mandatados con f,acultad de administroar -o per.cibir 
dinero; 
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'e) En 'los casos previst'Os en ·la ley deil. impuesto a las trans
acciones a,rUcuilo 3Q (comp'raveruta .de negocios): :los l'ema· 
,tad.ores, .balanceadores e ialtermedi'arios ·que hay,an inter
ventdo en las tl'an'sacciones Tespectivas y el comprad'or 
mtsmo; 

f) En los ,casos de con,tribUY'entes eon domicilio fuera del te
rritorio de la República: sus agentes, rep,r-esentllintes, 00-

mis~onilStas y demás intermediarios, con TJeSpooto a las 
'transacciones que se efectúan por su i,ntermedio. 

Ar,t. 26. - Los represootantes de las peI'son.as juridIoos, en el 
caoo de 'OIlli,siones o hecho 'q'lle importeaJ. i'nfracción o defraudaJCión 
¡a :l!lJS disposiciones de esta ley o dé las leyes eitad!lJS, obligan a su's 
representad!lJS, la,s que 'soo, solidariamen,te con ellos, respoUtsa;bles 
por el impuesto y las 'sanciones pecuniarias que correspondan. 

CAPITULO IV 

DEL PROCEDI1\HENTO ADMINISTRATIVO 

Sumario 

Art. 27. - Todo acto u 'omj¡sión que ,tenga poOl' 'Objeto ialfringiT 
esta ley o olas ,de l.os dos impuestos, será objeto ,de un sumario !lJd· 
mialistl'ativo Instruido por l,os funcionarios que determine la Di
Irooción General. 

Art. 28. - Dichos funcionarios constatarán el acto u omisión y 
ao cOaJ.SigaJ.'arán en un acta, cuya <copia entregarrán al, ~nteresado. 
iDicha :OOta hará fe 'llliealtras no se pr.u.ebe su .ralsad'ad. Si el acto 
u omÍ'sión consignado resul,tara falso, sea malicios'amente o por 
alegligencia ~ave, el funciona,rio que hubiera 'levantado el acta, 
/Será destituido, e ineUlITirá en las pen'as establecIdas porr ea Código 
Penal. 

Art. 29. - El acto u omisión podrá ser también constatado, en 
casos simp,l,es y claros, por dHigencias internas de la Dire('.ción, que 
,demuestren la falta de cumplimiento de las disposiciones respecti
vas por par,te odel contribuyente o 3.1g1ente de retención. 

A'r,t. 30. - Labrada el acta, sea o no firmad,a por ea interresado, 
se notifIcará al presunto infrutor o def,raudador y se le con'cederá 
plazo de 'd,iez dias de la notificaeión ;paH'a que wlegue su deferusa 
por esorito, p'l1op.oniendo o entregando las prueb!lJS que hagan a su 
derecho. 

El acta servirá de notificación a los efectos de este plazo, cuaaJ.·do 
de la misma conste claramente el ooto u .omisión ,punihle y se deje 
IOOnstancila de haberr notificado ail interresado, de que se le ha conce
dido el plazo. 

Allt. 31. - El S'Umario n.o podrá dur'ar más de 30 di!lJS Y será se
oreto prura todas las personas ajenas aJ mismo, perro no para 'las 
¡partes ni sus abogados. 

Art. 32. - Pr,acticadas ~as d.u.igte!llcias de prueba, quedará cerrtbdo 
el sumario y el gerente general, o el gerente, respectivamente, dic
¡f)ará lI'esolución motivada dentro de los 10 ,dias sig.ui'entes. 
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A:nt, 33. - Las Tesoluc,iones serán notifioadas a 1QS interesados 
'P'Ür medio de ca,rta certificada, con aviso especial de r'etornOo, re
mitiéndoselas, al mismOo timpOo, copi<a í'llltegra de los fun1damentos 
<de a'quéllrus. 

Art. 34. - Todas las d'e!IIlás citacion·es, notific!IJci.ones, inUmacio· 
Hes de pago, etcétera, serán heehas POlI" mediOo ·de caríba oorUfi.cada, 

. cbn aviso especial ·de retorn'Ü, a (lUY'Ü ef€JCto se convendrá con el 
. Correo, la fOorma de hacerlo' con la mayor urgencia y seguridad. 

Si la c.itooión, notifi<lación, etcétera, no pudiera prac.ucrurse en 
!la fOll"ma antedicha p'()Jl' no tener el contribuyente constitouf,d,Oo do
.mi'CiUo, se efectuará por medio de edietos pubUcados durante ciu(',() 
días en e~ Boletín Oficial, sin pe,rjuicio ·de que también se practi
que l'a diligencia en el dOomiciliOo del co,ntribuyente .si éste fuere 
conocid'Ü. 

Recu.rso de reconsideracián 

AI-t. 35. - De J·as resOolud·ones ·di-ctad,as POol' el gerente g¡enelI"al, 
.o el gerente, respectivamente, en 10 que se Il"efiere a la apUeaciÓtn 
Ide mu'ltas, p,odll"á interponerse <El;! recUI1S'Oo de 1I"<El·consi,deraciÓll. 

El lI"ecursOo debelrá ·deducÍl"Ste ante la Direooi,ón GenoeTall dentro 
de .los dier,¡; ,días de la Ill!o,ufiocación, pemonalmente 00 p'ÜlI" medio de 
apOod<ElTta·d'Ü deoo,damentle autOorizado por es<lri<tura púlbHca, 00 entre· 
garse ,dentro del mismo p,lazo al OOTll"OO, en ,c~a certtific!IJd,a con 
aviso especi<al de retornOo. La t'ramitaiCión de'l recurso iníberrum.pe 
el término para ocrurmr a 'la vía eOtntenciosa. 

Art. 36. - El gerente geneJl"al, o el geren<te, respectiv!IJmelllte, 
tomará en cuenta 1,os hechois ailegad,O¡¡ y ordenará 1!IJS diligendas 
qUe cOT'I'le&pOooorun. .oon }.os nUJev:os elementos Il'eunid'os y tod'OiS: 
aquoellos que se oonJSidere necmarios, se di'ctará oooolución moti
vads. d<eJlJtro ,de l'Üs d.i~z dí'as siguientcs. 

Art. 37. - La il"esOoluoiÓlldictada !Será lD.otifi,cada de inmediato 
al interesa.d.o. Si fuera favora:ble al rec'UTTe!lJte, se procederá COID.· 
forme a 1a l'es,()IluciÓtn deJlJtro de los quince ·di'as siguientes a la no
tificación. Si la. res'olu!CÍ'ón fuera contraria al 'l'ec1t'I'TIen.ce, éste diebe
rá .regularizar su lS·ittuaJciÓll en el miíSlffito plazo. DetSde la. notificación 
de la il"esolución qued'a expedoitba .la vía judicial. 

Recu.r$.o de oposición 

Art. 38. - Los oootri'buyentes podll"án también fO'M1uJu reclN'SO 
de <,posición rul pago de impuestos a. V1eI1cer, presteD.tan·dl() la cOorres
p,ol1,diente reclamación ante la. Dill"eooión, con allltel'ioridad a la 
fP.lC'ha en que ,d-eben .abOilltalrs'El, sin que POlI" la. i!I1terposic-ión del re. 
cursOo se cons1'd€lI"le ,prorrogadOo el vencimi:enrto deJ. impuestOo. 

A'l't. 39. - P·resoentadla 113. rec'lama>Ción, -el gerente general, o el 
gEliI"8'nte, según el caso, dictrurá, previ!IJS las ditli.g¡encitas que oo!lJsddere 
necesarias, :las TeSo1ución administrativa cOlI"respondielllte, dentro de 
los trei!lJta dias de S'll present!IJCión. 

Art. 40. - En l'a resoludÓtn se <establecerá la improcedencia o 
. I)r~dencita ,del itmpues·to timpugfiadOo y en este úItim{) C!lJSO se de. 
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t~rm.inllLrá si e'l con,bribuy.ente debe abonar e[ impues,to a su yencí
mtwto >O dejar en sl\lspen.so - con 'o :sin fi8Jnza - el pago, mien
flras la trnmitacMn de la ,demanda cOllitenciosa, pagando intereses 
(le aCll'er,do .con ao eSlÓabllecido por 'el artIculo 22. A tal efecto S1e 

t....nd,rí~ en cuenta si 118. llIIlltwraleza del impueSlto u mras ,cd'l"~uru;.truP.
.~t~s conc:tlll'Ilientes 'a dicho palgo ha'can razool'able ~a d'uda. dcl eotn
tribuYellite, prooodiéndiOS16 en aa tOrtIll'a si,guiente: 

lQ a,) Cua'!lJdo hu'biese recaMo 'res,oo'ooión llidminiSltraltiya antes 
de la fecha del vencimiento del impuesto, por la que se 
doolare pI'1ocedente e'l pago, y no se estimare 'razonable la 
oposiCión deduci<!lJa, se proced€'l"á, en caso de falta de pa
go al vencimiento del impuesto respectivo, a aplicar las 
penrulidades que c,or,responda. Desd'e la notificación de 
la ,reso~u'Ci'Ó!ll, qued,a exp,ed'i'ta a'a vía judiciru; 

b) Cuando la resoilución adlminis,traNVla que ,dieC"laroe proce
d'en'te el pago del j,mpu€lSlto cueSltionado, fuere anterior a 
aa fecha del yenoCimiento del mi'SlIlo, y oon elila se hubie· 
re califiCllido como ra¡>¡OIllia;Me 1,a opOSición en la misma 
res<l'luc.iólll se estab[ecerá sd el interesado, páma ocuil"'l"i'r a 
la yía judIcilal, ,sin ser .colllsiderado en mora, ,deberá afi,an
zar su P8Jg1O o si éste quedaTa en suspen'so a 'la fecha 
del 'V'€ItJ.cimiento d,el impuooto. 

A los fines expr,esados, la ¡f,i'ailll'!a dieberá formalizarse 
dteThtTo d'e 'los quince ,días poolte'riores tal v€lJlCimiooto dcl 
1mpuesto, p['oceddén.d,oo'ea aplicar es caso de ilncumPli
miento .o fmIta de p,ago,las penalidades que ,coN'esponda. 

18i la restolución extime de la ,0bUg1ación ,de .afi¡anzar, de
jand,o en s'UiSP6lliSO el ,pago del impUJelSlto, el término para 
'ocurrir a Ja vía cüllltte!llCiOiSa co~á diesode el ,día 'I'Itel 
vencimiento od€il impWesto, y des,die la cOllliStitucióu de la. 
fiamza, en ClaSO eOllJtrar~o. 

2Q a) CU<8:llid.o Ila ,resOllu-ciónad'minilS'bI"attiva se hubiese di'ctllldo 
después dlel vencimlen[¡o ·de[ impuesto, s:lu que hasta esa 
Ijjecha se hulbiese efectuado cl pago, y '110 se oOl1sioderase 
irazonoa!:>le la oposición, se 'aplicaxá en aa mi'sma resolución. 
las penl8Jid:ades peI"IIJinerutes. Des,de la notificación de 'l,a 
;resolución, qweda expedita :la via judiei!llJl; 

'b) Cuando lia l"'eS'ooución 8idlmiillistbrrutiva que declare exi.gi:bJe 
el ,impu<6SJto, fu~ lde fecha ilosterioc 3/1 vencimielllto de!l 
mismo, sIn que se haya e1fectu.a;d'O hasta entonces el pago. 
'Y ,se ccmsidJere rarollillible ,La oPOS'¡'CiÓIll, disp.ondrá, en ca
So de exiogiJr af1:anzamiento de impuesto, se 'COlliStituya la 
g~r8¡nUa d·enlbro del peren1torio término de quince días, 
'bajo aperdbim,i6lILto de COlliSJ,d!erársei1e en m,ora, en ('·uyo 
lC8JSI() se p'Tocederá 'a 8¡plicar 18iS pe1llal1ida.des que co
rresponda. Desde l:a nofMiea.ción de esta iresO'lúc¡'ón, o 
,desd'e la cOlliStitucIón ,de la fianza, queda exp,edita la vía. 
j1]Idictru. 

Cuando e!l p,ago se hubiere dejado en suspenso, el té1l"· 
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. mino par,a oCUlmr la la vía judIcial tCor-rerá d·esde la ¡fecha 
en. qUtS se nlofi,OOJre Ja resloludón. 
CUaJIltd,Q ila ITe8I()Ilución atdminilsttl'ativa 'que 'declarre exigible 
el impuesto fuere acatada, abonando el impuesto bajo 
P~OIteS1:ta, quedará desde la fecha ,da! pa¡gQ expedita la 
vía judici.'al. 

Art. 41. - Cul3indQ sIn ,deduciil' op·OiSición pI'le'Via al pagQ del im
puesto, éste fuere ,abODJa.do a S1U V'encitmien.rtQ baJQ tptl'oteSlba, el <lon
tribuyente podtrá dedu-cir este T>eCUTiSiQ deM1'Q de ,d'iez d1a.s de [a 
fecha ILe! ,pago, p~o(lediéndo\Se en 101 '<lemáls lILe ,a;cuel"do <lOO lt8JS dis
posiciooesanteriores 

CAPITULO V 

DEL PROCEDIMIENTO JUD~CIAL 

Demanda. contenciosa 

Art. 42. - De ltlllS tresolu,cion€\s oonden.atori!lJS que dicte la Ditrec
('jón Gen'erall, (lOl!DJQ Mí t8Jm.bién de las :resoluciOlIlJes qUe recaigan en 
lus (lIllSOS en que !Se hay:a dedur.i'<lo Qposirci'ón al pago de los dmpUtSs
tos y siempre que el monto en· cuesUón fuera mayor de 100 pesos 
moneda nac1onaJl, los interesa.d,Otg podrán ocu'l'Tilr ante el juez fede
ral o letrado' .respectivQ a ,dedu'Cir d'elll'and·a cooÍJe¡IlICiosa en contm 
del fisco nacional, en. el perellltorio término de quince diaJS, vencidos 
los cuales sin haberse hecho uso de tal derecho, la resolución admi
nistmativa se tendrá por oo.nstOOlltida y pasa.da en taJUto'l'Ída.d de cosa 
juzgada, y el illl'pUtSsto por 'defi'niltivameIlJte oblooo {) adeu'dado. 

Presentada Ja d'em'll.!ll'da. antte el juez qué COtr'J:'lespOtD.td'a, éste Te
queritrá tel'egráJficam.em.te el expedienlte adlID'in'itSltmtivo, €Il que ileberá 
ser lTem.iUdo denwo de 1as 24 horas s.ubsigui.enttes. 

Ár,t. 43. - Previtaag·regatcÍoÓn ilel expediente a,dmiuistJrativo, se 
(,.oI'l'erá tra.slad'o de la demanda, en. calidad die autOlS y por el tér
mino '!Le ·quince día.s, al. repl'esemtan<te 'del firoo, el que deberá QPo
ner en contestación il:od·as las defemlSas y excepciones que tuviese, 
UIIS que ,serán re8Ute11tas conjuntamoote con laJS cuestiones de fondo, 
en la 'sentencia. definiltiva . 

. Art. 44. - Si a:lgruna de las pal"l:tes loO soliciil:ase, se ordenará la 
r"l'epción ·de lac:aJUsa a Pl'U<etba por un término que no excede'l'á eLe 
treinta dí'as, debiendo expresaJl'Sé en el mismo auto, la fecha de su 
f-en('jmiento. 

La '3JP9l"tUtra a pru>9lba sólo p-odlrá s,olicitar·se en la demanda y en 
la contestación. 

Art. 45. - La prueba ,será ;recibi'da por el secretail'io del tribunal, 
siempM que alguna de las partes no pidiese que lo sea por el juez. 

OU8l1lJOO aas diligemcia,s haY'an ,de pmctlcarrse fuera de :la ju
risdioción dlel juzgado, tIa com.iisión ,rogatoria será s'lllScriptta por 
,11 juez. 

Art. 46. ....:. Si el juicio no fuese abierto a prueba, los autos 
quedarán liStos pam sentencia, si,n ninguna diUgeIlJCLa ulterior, p,re-
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vio nUlevo tJrash¡,do, por su oI'ldoo, y pOir eIl téir!IIlino ode s'efa días, a 
cada p.ar,be. 

Art. 47. - Venl0iJdo el término de prueba, el s~c'l"etario agre
gará de 'Ol'ici,o lapl"Iodmcioda, y el j'uez odicftaTá ,la p'rovi'(¡enci.ade 
aUDoo, señalandü un día, doortTo die los diez df.a;; subsiguientes, du
lan'W ilos cuaIes las parltes pOldlrán examinaT el proc~s'o en Isecre
taTía, para informar sobre ~l 'mérito ·de rr,a 'causa, in v.oce o por 
eS<lrito, 'queda;nd.o oon ell10 oor,rada -tod·a odils,cusión, siln poders'e pre· 
SonDaT máis escritos. 

Art. 48. - Termiua;d:3! la audiencia d'e[ ,amUcu'¡'o aUJteri'Ü,r, el juez 
examinlará el p'roreso y prolllJunci'ará 'su senoonda ode,ntro de 10.s trein
ta odí'3J8 subsIguientes, a más ,taT,dar, s'311vo cuaulJd.o Ise hubiera in
fOlrmado in voce, en ,CUYO eas'Ü la p,ronun!Cil3Jrá en el acto. 

La 'sentencia ,contendrá un'a !l"ela<lIón die 1.a caUlsa que com,p,ren· 
da: el nombre de 'las pail"tes" el objeto ,de ella, ~os hechos alegad.os 
(pudIend·o, €In .euanito 'a éSltOS" ref.e,rirse ,a los 'es'criJtos de las p'ar
tes), e,l d.elI"ech'Ü apHca'ble 1a :r€ls'Ü,lu'CÍón 'que sea s'u cOllls'ecuencia Y 
la conden3Jción d,e costas, ,con ,riegulach)u de J.o,s honoralrios aOO!l"go 
del v·enc'Idü. 

Art. 49. - 'Serán ,ndtifi1cadl0s por céduJ.a, 'e~ ·auto de ape,rtura 
a prueba, eIl 'que 'designe ,audiencia p31ra la visrta de la causa, Y la 
sentencia dellinItiva. 

Todas las demás providencias serán notificadas por nota, a cuyo 
ef.ecto lrus ,parrtes deherán ,conculI"l'Í;r a ,s;ec,retalI"Í<a a to,rila;r üon,oci· 
m:en,to de los 'autos, [o,s <días gUie el juez d'es,igrue. 

El juez ,de la causa pÜ'd~á comisiona;r a emplead'os de su depen
lien.ci'a p,a;rn. que ,di8nt~o ,de la jurils,dieción ,del juzg.ad·o, p~aiCitIquen 

las notificwc'¡Jones por <,Mula .. 
Art. 50. - De las sentencias dict3!das por los jueces federales o 

letrados €IIl 108 juf,cios ,cOllltenciooos fisoo!1els" en que el mo,nvo que 
maOO:a pagllir 1'a senrtJencia iimpo~,te una SUIlllJa ..,mperio:r a $ 500 mln., 
podrá interpornerse Tecurs'Ü ,de apelac'i'Ón ante [a Cámara Fed€ll"al 
respectiva denwo de los cinco 'día,s subsiguientes al de su noti
ficación, el que s,erá concedIdo en relación y en ambos efectos. 

Art. 51. - Cuand'o el apelante sea el ,demaooaJIlte Y no com
pM·eciere O!Thte €ll It!l"i'bunal de 2'1- ,instancia deDJtrode los cinco días 
tluhsilgu,ientes3Jl de [a ,notifioacI6n ,de la plI"im€lI"a ,p'rovi,dJencia, se 

. le tendrá d'e ofi.C'ilo pOlI" desi,s!tIdo de[ reCUl'SiO, con colSlta's, qued,rundo 
confirmada la sentencia recurrida Y pas3!da en autoridad de cosa 
juzgada. 

Art. 52. - Corresponde al juez que haya conocido en la causa, 
la ejecución de las sentencIas 'dictadas en ella ya! de tUlI"no ¡la de 
las ejecutorIas ame ,[a DilI"eccIón y se 'ap[icará el procedimie[}¡to 
esbablecMoelll el lti>tuIo XXV ,de .la aey federal núm~o 50. 

Al't. 53. - Las sentencias dictadas en las causas plI"eV'tsltas en 
esta [ey, como J.as ·di(ltllidas en las caUSilliS porejeeUic'Íó<n de las mis
mas, son definitivas, pasan en autoridad de cosa juzgada Y no auto
riz8Jll el eje,rcido ,de la acción de l'epetÍlción POI' nin,gún concepto, 
sin perjuicio de l,os reCUiI~SOS que aUitolI"i21an las leyes 48 Y 4.055. 

Art. 54. - En la substanciación de 13!s causas regIdas por la pre
sente .ley, 'Se 'a'Pli'cará supJetO!l"iamenrte, en lO.3Jd:aptahle, ~as di,spo-
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sicioTIoels del Oódigo ·de Pl"oce<dimioellitos en ·10 Or]min<a1 para la C¡¡¡,pi
tal y terTHori.Ols n·acionales. 

Art. 55. - En los casos de demanda 'contenciosa a que hace re
ieren'Cia Ua pres,ellite ley, el fi,sco será repreS€llIbado pür loos procura
dores fiscaJles, qui€lnes p·erdbirán hon,oraJI"i-os {'-onforme a la regu
lación de ley, ouando los jueces .condenruren <a ~os <demandados 'O 

apelantes, al pago de las obligaciones o multas resp·ectivas. 

Art. 56. - La.s acci·ones pod'fán de<dudT1Se rurute el juez <de la 
circunscripción ,don<d,e Ise ·l:urulle ila ofLci,na if'ec!audarnor<a respectiva, 
o ante el <domicilio del deudor, o ante el lugar en que se haya co
metido la infracción o se haya aprehendido los efectos que han sido 
materia de cOillltroavención. 

CMITULO VI 

DE LAS DISPOSlOIONES GENERALES 

OARGAS PUBLIOAS 

AÑ. 57. - Lrus <designaJciones 'con carácter de carga púhHca de
be.rán 'fecaer 'en peI"SonalS il"'esLdoellitels >en ,el lugaJI" diOude dleban 
d'E'IS.emll·eñar sus fun.ciones, Slin ,que pueda obU,gáll'oolas 'a efeCltuar 
viajes o cambios de domicili'o, por razón ,d'el ·desempeño de las 
m~smrus. 

E'staJs ·carg,a¡s púbJicas podrán renun-ciarse úni'CIaJ!llIente ,por caulS'a 
justific'ruda. 

Domicilio 

ATt. 58. - Todo ·cantri,buyen.te o agente ,de Tleten!ciórnque haya 
enviad·o una vez una dedrurru0ió,n j,ura;dla u ,otra cOlmun,ic'lwión a J.·a 
Dirección, está ·obligaJdloa denuncia¡r todo ·cambio ·d'e domicillio den
tro de cinco días .de efectuaJd.o, bajo 1aJS ·sanoiones .de esta aey por 
i,nfraccionlelS. 

Sin perjuicio de esta disposición se reputará subsistentoe, a todos 
109 oefectos administrativos y judida1es, ·el úLtimo domIcilio ·con
signado en [a' declal'aci6n jura¡da, 'comunÍiCación o esc,ril\:o, mienl\Jras 
no se co1lJSltiltuya otl'o. 

Oomunicaciones 

Art. 59. - Tod·aJS rras .comu,ni,c·acio,nes post'al€ls dilrigid,rus a la Di
rección y viooversa, ooráJn libres doe p,orte. 

Fondo de estimu,lo 

AÑ. 60. - La Tesorería Gener.a1 ·d.e la Na<'Oión depo,sitrurá a rin 
de cada año el uno por mil de las recaudaciones del año, en una 
cu€nta e&p,eci'al, a dils!])osición ,de la Dirección, p,aJr'a oo'rvir 'como fo,n
do doe estimuao paJra ,los fUilllCÍonari,ClS y depeJ1d:ientes de la Dirección, 
no pudiendo los premios sobrepasar la mitad del su€ldo de que 
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gozó .el p.remiado e1n el año lI'leJSpecrtivo. Se ~en<lirá cuenta dentro 
de .los 15 dias de dep,asiíta;do, pr,ooedJiéndos.e en igua;l término a la 
dev,oluci'ón del sobrante, s,i ~.o .]1;wblera,a i¡,a T'es,oreria General 00 

la NaciÓn. 

Definiciones 

Art. 61. - Se enJtiende por c.ontr1buyente 10iS re~tdenrt€s, dlemtT.o 
del territorio ,de 1,a-Repúbli1oo Y l-os que, 'si,n IeJSltar,I.o,esrtán obligad.os 
a .oblar el impumto de 'acuel'dlo con ilas d'Lsiposicíon'es de esta [ey 
o de !laJs leyes ,citadaJS, su Q"egllamellJtacdón, i:llJstr'ul{X'-i10Ili€ls y re'~Oilu

ciones re1sipectivas. Las dilsp,osi'Ci.o!Ili€Is del CÓdi,go Civill sobre el 00-
rácter ganancial de los réditos de los cónyuges no rige a los fines 
del impuesto a los réditos; el que se aplicará a cada cónyuge 
sobre eIJ. monto de SUIS pQ",oipi1OS réditos. 

L3JS sucesd'OIleS se constdlel"an oomo un ,so1.o ot',o!fitribuyemte hasta 
la división de la herencia. 

(Jonversi6n 

Art. 62. - Los réditos y las transacciones en especi>:l u oro me
tálioo, serán c1onvoctid,os, a los el5ootos de la Ilquidación del impues
t,o, en ISU equivalente en 'IDIoilleda ll'3Jci,(Jllllal al valor oorriente en pla
za, y l<os en moneda ex;tl"anjera, a.l rtip.o of¡!,cial de VeDIta;s de divisas 
por ell Banco de la Nación, en €lIdia ,del pago. 

sellado 

Art. 63. - Quedrun ex'entos 'd:el lselladlo de ley, toda;s las3J(';tuacw
nes y slo¡'¡c1tudes de i,nscripcion,de aoJaración, consul!tas sobre su 
sitnación, pedidos de illlstruccWnes p,a;r,a la li:qu!da;ción y pag.o, como, 
a.simismo, los ,pedidos de cert'inCMj,Qs para escrituras pú:bu,cas y ~os 
dt>llic'I'Iedilt3Jción, ,compellJ:Slliciün y devdluoión de impuestos que foro 
mulen }'os ,cOllJtribuyenl1:es y agentes de retención .o sus ire<presentaJU
t.4?'g. Las recla.maciones I(lOntra i;nrteres~s punitorioo y eontra pagos a 
cuenta y lQ¡s ,rleCUl"SOs 'awministrativos oontra la d.etermilllación de la 
l'lE\l1ta o M'an:sa.ccÍ'ones imponibles, oOilLtra el illllpueSlto apI,icado, y con· 
tra las muJt3JS, 'quedJan 1,~uailmente eX€llll\:os. 

Plazos 

Art. 64. - Pa~a tod'os 1<OIs térmi'nos establecidos en la presente 
¡ey se 'computará ú'nicameu,te lQ¡s dia;s hábiles. 

C,arácter reservado de Zas informa.ciones 

Art. 65. - Las d,ecHaracto.nes juradas, maJUifestaciones o infor
macionoo qu'e el oontribuyenlte o tercer.os preseillta;slen a aa Di'recc.ión, 
son e3trictamente reservad3JS. Los funciocr:ta<rlÍos públic'os y demás de
pendtentes de l,a Dire(lCiün están obligados a m~ntener el más abso
lutosecroto de todo 1.0 que llle~a a su conocimiento por el desempeño 



68 REVISTA DE ICIENCIAS ECONOMlCAS 

de sus funciollloo" sin poder comulnic3irIo a perslona aIguna, srulvo sus 
Eiuperiorir'eg jerárquilcos. 

La faílta de cump,JimÍ'ento de esta dispos·icri6n hrurá pasible al que 
la cometierla de l'3s slanciO'lles del Código Penal, sin perjui·cio e in
dependientemente de las medidas administrativas que correspondan. 

I~os mi,embr<ltS de las COID1.isione,s HOIllor'arIoso ComLsiones auxi-
1iares o del Oonsejo, no podrán tener acceso a las. declaraci.one,s ju
radas y demás inf.ormaciones 'l'eserv3Jd,as de los contrIbuyentes o a 
las de tercel'os que les aJ)ecten. El Poder Ejecutivo podrá fijar ex
cepCiones con res·p·ecto a miiS'IIl1brOs del Conslejo, en cuanto sea in.
dispen,sable p'ara la buena marcha de la DireClCión. 

ATt. 66. - La prese1lJte ley se consideralrá oomo complemen[¡aria. 
y aclaratoria de las leyes 11.586 y 11.587, en cuanto no exista liqui
dación ,o pag·o d,efi'nitivo del impuest,oa los' réditos, percibidos ,o 
devengad,os en 1932 y a ~as tran'sacciones efectuad!as en Igua,l pe
ríodo, y su:bslti,tu:ill'á a las leyes mencioooda·s a parti·r d,el 1 Q de 
onero de 1933. 

Art. 67. - EXOtnérase de toda multa e inDeTeSels. punitoll'ios o 
cualquier otra carga en que hubiera incurrido, a los contribuyentes, 
a coud1ci6n d'e queregullaric'en su situación dentro diel tér'rrüno <Le 
nov.enta días, a contar de la promullgaci6n de la proo~e ley. 

Art. 68. - Deró,ga¡nse laJS di,sposiciones que se opongan a la pre
senDe ley. 

Art. 69. - Lo,s gobIerlnos provinciales y municipales n,o están 
comprendidOS en las respoIlJSallílid'ad€tS del c,a,pf.tuüo IlI. 

Art. 70. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Con!l'rIeSlÜ Arg.e.ntino, en Buenos 
~\ires. a tTeinta de Dioiea:nbll'e de mil novecientos treinta y dos. 


	rce_1933_v021_n138_5
	rce_1933_v021_n138_5_02
	rce_1933_v021_n138_5_03
	rce_1933_v021_n138_5_04
	rce_1933_v021_n138_5_05
	rce_1933_v021_n138_5_06
	rce_1933_v021_n138_5_07
	rce_1933_v021_n138_5_08
	rce_1933_v021_n138_5_09
	rce_1933_v021_n138_5_10
	rce_1933_v021_n138_5_11
	rce_1933_v021_n138_5_12
	rce_1933_v021_n138_5_13
	rce_1933_v021_n138_5_14
	rce_1933_v021_n138_5_15
	rce_1933_v021_n138_5_16
	rce_1933_v021_n138_5_17

